
         

  

   SERVICIO EJECUTIVO 

'VICIO EJECUTIVO 
SUR AMIGO EXPRESS 

SUR AMIGO EXPRESS 

Loja, 19 de Septiembre del 2018 

Leda. Rosario Ramón ?. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXI SUR AMIGO EXPRESS SURAMEX S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mu calidad de accionista de la Compañía SUR AMIGO EXPRESS 
SURAMEX S.Ala transferencia de acciones con poder a favor del señor Marco David Granizo 
Gonzaga que a continuación detallo: 

CEDENTE CESIONARIO | ACCIONES | VALOR | TIPODE | TOTAL 
INVERSION 

[MANUEL T MARIA [ox (uno) 524,00 Nacional | $24,00 
MAURICIO MERCEDES 
GONZALEZ ALEJANDRO 
GONZALEZ GONZALEZ 
Cil 1104232689 — | C.1 1105172819 

[UDIA MARIELA 
VALDIVIESO 
PALACIOS 
CL 0705817757 

Se deja constanda que la transferencia se encuentra ir 
Septiembre del 2018. 

sarita en el íbro de acciones, con fecha 18 de   

         

Atentamente, 

Ga / 
/4 

MARCO DAVÍD GRANIZO GONZAGA MARIA E GONZALEZ 
€ 1104675903 Cl. 1105172819 

CEDENTE APODERADO CESIONARIO 

E 

2111623 / 2110829 

   



         

  

   SUR AMIGO EXPRESS 
SUR AMIGO EXPRESS 

SERVICIO EJECUTIVO 
VICIO EJECUTIVO 

Loja, 19 de Septiembre del 2018 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente 

De mu consideración 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía de Taxi SUR AMIGO 
EXPRESS SURAMEX S.A, la transferencia de acciones con poder a favor del señor Marco David 
Granito Gontaga que a continuación detallo, 

  

CEDENTE CESIONARIO | ACCIONES | VALOR | TIPODE | TOTAL 
INVERSION: 

MANUEL Timamia | OL(UNO) | $240 | Nacional | $24,00 
MAURICIO MERCEDES 
GONZALEZ ALEJANDRO 
GONZALEZ GONZALEZ 
CA 1104232689 | C/. 1105172619 
LIDIA — MARIELA 
VALDIVIESO 
PALACIOS 

| CA. 0705817757 

Se deja constancia que la transferencia 3e encuentra inscrita en el ibro de acciones, con fecha 18 de 
Septiembre del 2018 

  

Atentamente 

hna 
calida» al 
GERENTE UE LAJCOMPAÑÍA SUR AMIGO EXPRESS SURAMEX S.A 

0997738363 

 



  3



 



E +0 A 
Factura. 001-003-000045267 20181101003P01377 

MOTAAÍA TERCERA DEL CANTO LOLA 

  

  

 



20181101003201377 € :OPIA] 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: 

MANUEL MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

LIDIA MARIELA VALDIVIESO PALACIOS 

A FAVOR DE: 

  

MARCO DAVID GRANIZO GONZAGA 

CUANTÍA: 

OTORGUÉ: 2 COPIAS 

En la ciudad de Loja, 

capital de la provincia de Loja, República del Ecuador, el día 

de hoy, lunes catorce de mayo de dos mil dieciocho, 

ante mí Doctora Verónica Armijos Agurto, Notaria Tercera 

del cantón Loja, comparece por sus proplos derechos, con 

plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

: escritura, los señores cónyuges MANUEL 
AN 

AS Notaría Tercera del cantón Loja eN 

 



No
 

  

MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ y LIDIA MARIELA 

VALDIVIESO PALACIOS, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Loja, legalmente 

capaces para contratar y obligarse según derecho, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los 

compareciente por mí la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, a la que compareció para su otorgamiento 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicitan elevar a la calidad de escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de poder especial, de conformidad con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la 

celebración de este instrumento, los cónyuges MANUEL 

MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ y LIDIA MARIELA 
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VALDIVIESO PALACIOS, portadores de la cedula número 

uno uno cero cuatro dps tres dos seis ocho nueve 

(1104232689) y cero siete cero cinco ocho uno siete siete 

cinco siete (0705817757) en su orden, en sus propios 

nombres y derecho, a quién en adelante se los llamará 

simplemente "los mandantes”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, casados entre sí, mayor de edad y domiciliado 

en la ciudad de Loja.- SEGUNDA: OBJETO.- Por medio de 

este instrumento público, los señores MANUEL MAURICIO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ y LIDIA MARIELA VALDIVIESO 

PALACIOS, confieren poder especial, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere, a favor del señor MARCO 

DAVID GRANIZO GONZAGA, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno uno cero cuatro seis siete cinco 

nueve cero tres (1104675903) y residente en la ciudad de 

Loja, para que a su nombre y representación, realice lo 

siguiente; a) Pueda representarlo y asista a las sesiones de 

la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO SUR AMIGO EXPRESS 

SURAMEX S.A., con voz y voto; b) Para que pueda comprar, 
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vender e hipotecar el vehículo de placas LBB sels tres tres 

nueve (LBB6339), marca CHEVROLET; modelo, SAILAC uno 

punto cuatro cuatro P cuatro por dos TM (SAIL AC 1.4 4P 

4X2 TM); clase automóvil; tipo SEDAN; MOTOR LCU:uno 

tres dos cuatro cero cero cero dos seis (LCU132400026); 

CHASIS ocho LUY cinco dos siete cinco E cero dos tres cinco 

uno cinco dos (8LUY5275E0235152); e) Para que pueda 

realizar el cambio de unidad en el Municipio de Loja, en caso 

de que se requiera; d) Presente denuncia o me represente 

dentro de cualquier juicio civil, penal, transito, u otros a fin 

de defender mis derechos con respecto de mi vehículo de 

placas de placas LBB seis tres tres nueve (LBB6339), marca 

CHEVROLET; modelo, SAIL AC uno punto cuatro cuatro P 

cuatro por dos TM (SAIL AC 1.4 4P 4x2 TM); clase 

automóvil; tipo SEDAN; e) Para que pueda presentar 

denuncias y en fin me represente ante la Fiscalía por 

cualquier tipo de asunto, en especial por un accidente de 

tránsito en el que se encuentra involucrada mi Unidad; f) 

Para que pueda asistir a cualquier Centro de Mediación de 
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po REPÚBLICA DEL ECUADOR Coeció omar Roi CA Ira ten 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104232889 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ GONZALEZ MANUEL MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA. 
TOMA) 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALDIVIESO PALACIOS LIDIA MARIELA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: GONZALEZ JOSE HIGINIO 

Nombres de la madre: GONZALEZ YONE YOLANDA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información Cerifiaca a ataca: 14 DE MAYO DE 2018: 
Emisor VERONICA KATERIME ARMIJOS AQURTO -LOJA-LOJANT d LOJA - LOLA 

N' de carticado. 180-120-77997 

| 1 de dl, ing or Tra Fue ; Dec Gerena 0 Ragua Cv, serfcació y Cect ——_Spocsemanto Surado aectréeicamante 72 — 
a O ere si qu pin e 0 Str tt e IN ci qu cnt 1 LOGICA A ens y Viral dar Y cn os Sonda, Ec prono tral or guns 
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in REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ovación Oerery de Registra Cv. Icemeicacós y Cocaemor 

  

Número Único de identificación: 0705817757 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO PALACIOS LIDIA MARIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/MACARA 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ GONZALEZ MANUEL MAURICIO. 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: VALDIVIESO PEREIRA EDGAR EDUARDO 

Nombres de la madro: PALACIOS RODRIGUEZ MAIRITA MARIA 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2018 

Irtormación crrificada a atocha: 14 DE MAYO DE 2018 
mor VERONICA HATERIME ARMJOS AGURTO -LOJALOJAJT 3 -LOJA «LOLA 

MN de carado: 183-120-78783, 

    

a e 0 qn a rro e 
A a a 2 gu



¡in REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dimczión Oerara de Registro Cv. Icameiicación y Cocutacion 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de identificación: 0705817757 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO PALACIOS LIDIA MARIELA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/MACARA 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ GONZALEZ MANUEL MAURICIO. 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: VALDIVIESO PEREIRA EDGAR EDUARDO 

Nombres de la madro: PALACIOS RODRIGUEZ MAIRITA MARIA 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2018 

Información crrificada a atocha: 14 DE MAYO DE 2018 
Emmsor. VERONICA HATERIME ARMAJOS AGURTO -LOJALOJAJT 3 > LOJA «LOLA 

MC de carac: 183-120-78783, 

8 000 eZ, / 
103-120-78783 Decor Gerera! des Raggatro Crd ¡certficacón y Cegutacion. 

pr e qu a pra et ant vna nl str qu. ct 1 LOCAS: A mars Y y 2 LC 
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ds CERTIFICADO evoca 
UE a 

  

Nro: un 

Fecha miércoles, 21 de marro de 2018 
Certiico que la (e) clutadana lo) 

VALDIVIESO PALACIOS LIDIA MARIELA 
Portadora (o) dela cédula de ciudadania o. OPOSA177S7 
a O A cp + 
e e. 
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ser el caso y a mi nombre pueda mediar y en fin llegar 

algún acuerdo entre las partes; g) Para que a nuestro 

nombre pueda solicitar al juez de la Unidad Judicial de 

Tránsito o al señor Fiscal, la devolución de mi vehículo 

descrito en el literal (b); h) Para que pueda pagar el 

parqueadero por la retención de mi Unidad en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Loja y pueda retirar 

mi vehículo del Centro de retención vehicular del GADML; 1) 

Para que ceda las acciones y derechos de socio que posee 

en la COMPAÑÍA SUR AMIGO EXPRESS SURAMEX S.A.; y, 3) 

Para que a su nombre realice toda clase de oficios, con la 

finalidad de dar cumplimiento al presente poder.- Hasta aquí 

la minuta. Usted señora Notaría, sírvase insertar las 

cláusulas de estilo para la validez de este mandato.- 

Atentamente.- (firmado) Dra. Verónica Ludeña Albito. 

ABOGADA. Matrícula dos mil ciento veinte. Colegio de 

Abogados de Loja”.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a la calidad de escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan con 
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todo el valor legal.- Formalizada la presente escritura 

pública con todos los preceptos y requisitos previstos en 

la ley Notarial, Yo la Notaria la leí íntegramente y en voz 

alta a los comparecientes quienes ratificándose en lo 

expuesto la suscriben en unidad de acto conmigo la Notaria, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

todo cuanto doy fe.- 

FSA á W_—_— 
Manuel Mauricio González González dia Mariela Valdivieso Palacios 

Céd. Nro. (1 ¿232448 Céd, Nro. > == 

   


